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RED VIAL DE GUATEMALA  AÑO  2017

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ESTUDIOS

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE TRANSITO

RUTAS  DEPARTAMENTALES (RD): 
· INTERCONECTA CABECERAS DEPARTAMENTALES.
· UNEN CABECERAS DEPARTAMENTALES ENTRE SÍ.
· UNE CABECERAS MUNICIPALES CON RUTAS CENTROAMERICANAS O RUTAS NACIONALES Ú OTRAS DEPARTAMENTALES.
· DERECHO DE VÍA: 20.00 MTS. (10.00 MTS. DE CADA LADO DE LA LINEA CENTRAL).

CADA UNO DE LOS ANTERIORES,  SON SUFICIENTES POR SÍ 
MISMOS PARA DAR CATEGORÍA DE RUTA DEPARTAMENTAL A UNA 
CARRETERA.

· UNE RUTAS NACIONALES (RN).

· UNE RUTAS CENTROAMERICANAS O NACIONALES CON LITORALES.

· LONGITUD MAYOR DE 20 KMS.

· TRÁNSITO DIARIO MAYOR DE 200 VEHICULOS.

· IMPORTANCIA TURÍSTICA.


DE LOS ANTERIORES, TIENE QUE CUMPLIR CON DOS CRITERIOS 
POR LO  MENOS PARA SER RUTA DEPARTAMENTAL.










